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PEDIOO ABIERTO NO. UAF-SRMS-001/2022 

l'El>ll)O ,\UIERTO PAR,\ L A CONTIUTACIÓN DEL "SERVIC IO DE IMPRESIÓN DE 
MAT EIUAI.ES DIVERSOS", QU E C ELEBRAN POR UNA PA RTE EL E.JECUTIVO FEDERAL POR 
CON DUCTO DEL INSTITUTO NA C IONAL PARA L ,\ EDUCACIÓN DE L OS ADULTOS, ··EL 
I NF.,\", REPRESENT A DO POR .,osi-: M UÑÓ Z GÓMEZ, EN su CARÁCTER l>E APODERADO 
LEGAL, CECILIA OROZCO LÚPEZ. DIRECTORA ,\ CADl::MICA, YADIRA I XCIIE L GF.ORGE 
IIF.Ri'\i\NDEZ. IHRF.CTOR,\ DE CONCERACIÓN Y ,\LIANZ,\ S ESTRATF.G ICAS, A DRIANA 
ABlJNDF.Z ARREOL,\, SUílDIRF.CTOIU DE RECURSOS IIUl\lANOS QUIENES FUNGIRÁN 
COM O A DM I N ISTRADORAS DEL PEDIDO, CONFORM E A LO SEÑALADO EN EL APENOICE 
'' A" DEL ANEXO T ÉCNI CO, ASISTIDAS EN ESTE ACTO POR NORMA GRETA Si\NCHEZ 
i\JUÑOZ, SUIJDIRECTORA DE DISEÑO EDITORIA L Y DIG IT,\I. DF. MATERIAi.ES 
EDUCATIVOS. I\IARISELA CALDF.RÚN H EI~ ' ,\ NDEZ. ENC,\RGADA DE LA SU llDIRF.CCIÓN 
UE COMUNICAC IÓN SOCIAL Y KARLA ST EPIUNI A BEC ERRIL ROS,\S, ,JEFA DEL 
l>EPA RTAMENTO DE GEST IÓN PRESUPUESTAL DE SERVIC IOS PERSONALES, QUIENES DE 
,\ 'IANERA CO N.IUNTA FlJNGIR,\ N COMO SUPEIWISOIUS DEL PEDIDO: POR LA OTRA 
PARTE " IMPRESORA Y ENCUADERN,\DOIU PROGRESO. S.A. DE C.V., REl'RF.SENTADA EN 
ESTE ACTO l'OR ,\IDEE RODRÍGUEZ O RTEC,\, EN SU CARi\CTER DE REPRESENT ANTE 
L EGAL, EN LO SUCESIVO " EL l'ROVEEl>Olt' ', A QUIENES ACT UANDO CON.J UNTAMENTE SE 
LES DENOMINA RA "LAS PARTES", ,\l. TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DEC LARAC IONES 
Y CLAUSULAS Sl(;tJIENT ES: 

l. 

111. 

,\111cccúc111cs 

Para cubrir las crogacio nc~ derivadas del presente pedido se cucnla rnn dispon ib ilid~1d de recursos. medianil' 
las c.:dulas de au1ori1~1ción tk su licieucia presupuestaria ni11n.:ros l)J\/0OJ/ ~022. D,\/002/ 2022. 
D,\ /001 /2022. DC:,\1.:/00 1/2022. U:\F/7~122. respectiv:uncntc. c111i1idas por la L,'n id:id dc ,\dministrac ió n y 
Finan;r~L~. a 1r:1v.:s dc la Suhdirccciún de lkcursos Financicros . .:n las pan idas 21501 (,\ l:11erial de apoyo 
inforn1a1ivo" }' J.,60-1 ··(mpr.:s ió n y Elabnracitin de material informativo derivado de la opcr:1ción y 
:id1uii1is tr:1éi ú11 de lag D.:¡icntléncia~ ~ Entid:ulcs·· del l'rcsupucsto th: Egn·so s aulOrizado a "EL INE,\ ". 
Asimis mo. sc c ucnt:i con Requis iciones de Bienes y Serv ic io s números D,\ -I E-001/2022. emitida por la 
IJirl·cc iún i\caclémica. en fecha 0') de marzo de 2022. DC',\ E- IE-001/2022. emilida por la Dirección de 
Concertación y ,\li:in7~1$ Est r:1t.:g ic:b en fecha 09 dc 111ar1.o d,· 2022. U,\F/S RI I/ IE-001/2022 emitida en 
li:cha O I de ;1hril de 202'.!. 

Dada la natura lc1~1 jurídica de cada una de ·· t.AS l',\RTES". rcconm:en y aco:¡>1an q ue esta contr:1taciún no 
se encue ntra suje ta a la l.cy tic ,\dquis iciones . ,\rrendamicntos y Servicios del Sec to r l'iihlico po r v irtud de 
lo que esta dispone en s u :111ic nl,1 1 p:'1rr:ili, sc:\to y e l articulo 4 p:irrafos ~cg undo y cuarto de s u Reg lamento. 
En razón de ello. sólo resulta ap li,·ahk In d ispuesto por e l aniculu 1.14 de C'uns lilllción Po lítica dé los 
l:stados Unidos :-, lc.xicanos. ~ el Código C ivil Federal. el Código Federal de Procedimiento s C iviks. la Le~ 
Felkr:11 lk Pres upuesto y Rcspo nsahi lidad l lacc11dari.1. su Rcgl:1111cnto. Dccrc10 de l'rcs upues to de Egresos 
d e la Fedcr:1ción. oficio c irc ular mediante d c ual se emiten diversas directrice; pa r:1 lns O ficiales J\ layo res 
de la~ 1h::pendcncias y equiv:1lcnh:s e11 las e ntidades ck la Adminis tr:1ci<in l'i1hlica Federal y tillllarcs d e los 
úrg:111os ln1crnos de Control. que dehcr:·111 ob, ervar, e en las cuntratacionc~ que se rc:1l icen entre e ntes" - , 
públicos. publicado cn el Diario O licial 1k la Fedcraciún el (, de novicmhrc de '.!O 17 y de111:·1s norm:\'-.._) 
vigentes que r.:gulan la pr.:~taciún del s.:rvicio dd pr.:sente pedido. y hahi<!mlose not ificado a ·•E 
l'nEST,\1)01( "de dicha asignación 111ediante carta de m:eptaciún r.:cibida con fecha 1-1 dc ahril de 202'.!. , 

'\ 
:-, tcdi:1n1c oti o.:io 1),\/,19 .112022 ,k !<:cha 08 d.: 111ar1.o de :!022 y (),\ i0 6 l /20 22 de fi:cl1a 16 th: 111arzo de 2022 \ 
l:i Directora ,\cadémica. Cecilia Orozco l.úpi:z. i:nviú a la l Jnidad de ,\dministración ) Finanzas el anexo 
11:cni<.:o. p:ira 1:1 o rckn de trahajn co rrcs pondicnlc a ~u requisición de servicio. ,,. 

IV . \lcdianlc o licio DCvAE,056,'2022 de !,·cha 1-1 de 111arrn dl• '.!O'.!:! la Directora de Concenación \' ,\li:in7.:L~/ 
Es1ra1égicas, Yadir:i lxchel George l lcrn:"lndc1.. l'nvió a In Unidad de ,\dministrac iú n y Fin:1111.as el :111/o:-.., 
h:cnicu. par:1 la clahor:iciún d e la orden de 1rah;\ÍO corr.:spondientc a s u requ is ició n de serv ic io . ~ 
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\'. :--li:diantc olicio UAF/SRH/~-H/2022. la Subt!ircc1ura de Rccurs11s Humanos. envío a la Unidad tic 
Administración y Fin:mns el :111cxo 1écnico. para la dabor.1ción de l:1 orden de trabajo correspondiente a su 
requisiciún de servicio. 

VI. Al ¡m:scntc pedido se pmldn scguir agn.:gando ordcncs de trah:ijo confonne a los conccptos y precios 
unitarios cstahkcidos cn la cotización inicial dc lmprcsora y Encuadcmudora Progreso. S.A. de C.V .. 
nitmcro 0087/2022 de íecha OS ,k ruar/ O dc 2022 

VII. Para la claboradün de las subsecuentes ordenes de trabajo. se debed cont:ir con el anexo técnico y 
suficiencia presupucs1:il respectiva. 

l>ECLAIUCIONES 

l. ·• EL IN EA" declara por conducto dd Titular de la l Jnidad de Adminis1ración y Finanz;1s que: 

1.1 Es un organismo dcscr.:ntrali/~1du de la J\dminislrar.:iún l'úhlil:a Fcdcral. con personalidad j urídica v 
patrimonio propio. creado por lkcre10 l'residcncial publicado en el Diario Oficial de la Fcdcrnción el 31 de 
agosto de 1981. e l cual se relormú por Dccrctu publicado r.:n el mismo DOF cl 23 de agoslu de 2012. 

1.2 Para efr.:ctos fiscales las Autoridades l laccndarias le han asignado el Registro Fcd.:ral de Cnntrihuycn1cs 
númcro INE-S 111901-CP-.l . 

1.3 Ticnc por ohjclo pro111owr y realizar acciones par., organi;,~ir r.: i111partir la cducación de los adultos. a 
1ravcs de la presiación de servicios de alfabc1i;,~1ción. educación primaria y secundaria. la formaci1m para el 
1rabajo y las dcnuis que detcr111incn las disposiciones jurídicas y IM progr:uuas apl icables. apoy{111dosc en la 
participación y la solidaridad social. de conformidad rnn el ar1ic11lo 2 de l Dccrelo por t·I que se reforma el 
divcr~o por e l que se crea el lnsti11110 Nacional para la Educación de los Adultos. publicado el 31 de agosto 
de 1981. 

I..J En los tcrminns sc1blados en la l'racdc'rn VII del articulo 22 dc la Ll,y Fcder.i l dc las Eutidadcs 
Parnestatales. la Directora Gcnr.:ral (il- este organismo dcsccntr.1li;,;1do de la J\dministraci<'m Pi1hlica f ederal 
tiene. entrc otras facuhadcs. la de u1org:1r poderes a nombre de "El. INl:A". así como nombrar 
represemantes. 

1.5 El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal. José Mui\oz Gúmez. li rma d 
prcscntc ins1ru111ento con Fundanu:nto cn el anírnlo 22. fracción XIV del F.sta11110 Orgánico del lnstilulu 
Nacional para la l:ducaciún dr.: los J\duhos y cl numeral 1.6 .. facultad 14 del Manual General de 
Organiwción del INEJ\ 2020. y adcm:is ;1crcdita sc personalidad 1:n 1érminos dc la escritura pública número 
175.,136 de fecha O I de julio de 2021. pasada ame la le dC'I Nowrio Público número 42 dc la Ciudad de 
l\•kxico. l.ie. Salvador Godinr.:z Viera. es un servidor público adscrito a la misma. que cucnla rnn facultades 
lcgalcs para cclchr.ir cl prcsentr.: pedido. quien podr:'i scr suslilllido en cualquicr momento en su cargo o 
limcioncs. sin que por e llo. sea nccr.:sario celebrar un convenio modificatorio. 

1.6 Para los electos (kl prcsenlc pedido. sei1ala rn1110 su domicilio legal él ubicado en la Calle Franci~\~ I:"- ~ 
Márque1. númr.:ru 160. Colonia Condesa. dc111arcaci1111 tr.:rri torial Cunuhlémoc. Código Posta l 061-10. Ciudall_ ~ 

deM!!xico. ~ 

11. .. EL PROVEEDO R" d ecla r a por conduelo d e su Rcpn•sc•nlantc Lc:.:al. que: 

11.1 Es una pcrson:1 moral. constiluida co11111 . oci<:d:nl Anónima. ac1ualmen1e como Sociedad 1\nónima dc Capi1al 
Vari:1blc. C(lltfonm: a las leyes mexicanas. lo que aeredi1.1 con l.i Escritur:1 l'ública 11 í1111cro 12. 769 dc fecha 1 /' 
ck marw dc 1 ()60, otorgada ame la fc dd cnlonees Not:1rio Púhlieo 11i11nero 13-l del Distrito Fcdcr.1I. ahor.~/ 
Ciudad de \!i:xico. l. ic. _.\lfonso f{orn:'tn. 111is111a que ha sufrido diversa.~ rcformas a su acta y 111edi:1~ 
Escritura l'úhlica número 156.158 dc fi:eha 30 de oelllbrc de 1992. utor~ada ante el titular de la Nottíria 
l'úhlica número 31 del Distri10 Federal. ahor:i Ciucfad de ~li:xieo. l.ic. ~l:irio .\lonroy Estrad:i . .::1111bió su 
(knominación social. y con Rq!istro Fcdcr.11 de C11111rihuyc11tcs IEl'92 l l 2JJ76. 
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11.2 Es una cmprc:-sa lk p:1nic1pac10 11 .:statal nia)o ritaria. CU}O princ ipa l accionista .:s e l Organismo Público 
D.:sc.:ntralizado fondo de Cultura Eco11ú111ica. y tiene por ohj.:to proveer de servic ios relacionados con las 
:incs i;r.Hicas. contribuyendo a la misión de la d ifus ión de 1:\ cultur.1 y c:-1 fomento a la educación. en ténninos 
de lo establecido en el articulo .1 fracción II y -16 fr:1cción 11 de 1:1 l..:y O q;~nica de la ,\dministrac ión l'úhlica 
í'ederal. 

1 I.J Tiene por objeto social la edición. impresión. encuadernac ión y publicación dc libros. folle1os y revis tas y 
c11alq11i.:r ac1ividad rdacionada con las arles grúlicas. la distribuc ión. compra. venta. suministro. imponación. 
comisilin y consign:1ción de lib ros. folletos. revistas. as i como bicno:s muebles. prcpondcrantcmo:ntc did,icticos 
y o:scol:ircs. para el c11111pli111io:111n do: sus fines. cntrc ()tn,s. 

11..t l.a licenciada ,\i<ke Rodrigua Ortega. quc c11c111a ..:on la, facultades sulicicntes para suscribir el presente 
contr:110 y obl igar a $ 11 rcprcsent:ida en los términos que en el mismo se estipulan. seg1111 consta en la 
Escritura Pública ni1111cro -11.21-1 de fecha 13 de mar1.o de 2019. otorgada ante la íe dd Notario Público 
11ú1111:ro 150 de la C iudad de l\ lc.xico. Lic. Jusc Luis Franco Varcla. cn cuyo prowcolo también actúa por 
convenio dc asociación el Licenc iado José Luis Fr:111co Jiméno. 1i1ul:ir de la no taria 6 -l de esta misma 
ciudad. facu l1adcs que a la íccha nu le han s ido n:vocadas modificadas ni en forma alguna limitada.~. 

11.S C uo:nta con la e.~pcrienci:i. c:1p:1cid::ul jurídica. matcr ial y cconómica. asi como cnn la org:111i1.ación y los 
elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las ohligacioncs Jcrivadas de este po:dido. 

11.6 1\1:mi licsta b:tio pro1c:-s1a de decir verdad. que .. EL IN EA" no es su único clicntc. 

11.7 Para los efectos del presente pedido. sc1bla como su domic ilio fiscal el ubicado en Avenida San Lorenzo 
2·1·1. Col. Par.1je San Juan. ,\ lcalcli:i lz1:1palapa. C iudad de :>.h:xico. C.P. 09830. 

111. lkclaran "LAS l',\ltTES" que: 

111.1 Las actividades que rcaliccn lk mancra conjunta no involucran re laciones de car:1cter administrativo. 
laboral o cualquier o tra que implique subordinación o que impida e l lilm: desarrollo de sus objctivos. 

111.2 El pr.:scntc pedido constituye el ;icuerdo entre ··LAS PARTES'' en relac ión con su objeto y Jeja s in 
éfecto cualquier otra negociac ión. obligaciono:s 1) comunicacilin cntrl· estas ya Sl:a verbal n escrita. cli:ctuada 
con anterioridad en que se lirmc e l mismo. 

111.J Se rccunoccn recíprocamente la calidad rnn que i:omparcccn y es tán de acuerdo con los a111ccedcntc:-s y 
las dcclar.1ciones. por lo que m:milicstan su conformidad par.1 suscribi r e l presente ins trumento. 

111.4 Que es su voluntad cclch1~ir el presente pcdidu y sujetarse a sus tcrminos y condiciones. par:1 lo cual se 
rei:onoccn las facultadc~ y capa1: idadcs. mismas qm: no le!> han s ido revocadas o l i111i1adas en forma segura 
alguna. por lo qu~ de conformidad con las s ig uientes: · 

,.) 

l.) 
'-,) 

C l:htsulas \ \ 

Primera. - Objeto. . ,~ \ ~ ~ 
" F.L PROV EEDOR" acepta y se o bliga con .. EL INCA .. para la contratación del "Ser vicio de impres ión tk '-.; 
Materiales Diversos". cn los términos y rnndicinnc~ estahlccidas en es te pedido. la cotii~1c ión y su /\nexo r-:;:.::._~ 
Técnico. "LAS PARTES'' convienen en agregar este al presente instrumento i:omo panc integrante del mismo. \("f 
Segunda. - De los Montos y Precios 
' ·EL INE,\ ,. pagarü a "EL PROVEEDOR" como contraprcstai:ii'in por el servicio objeto de este pedido abicn,o / 
e l 11101110 mínimo total dc S8,847.56.i.-to (Ocho millones ochul'ientos rnarcnt:1 y s ie te mil quinientos sesenta -~ ' 
rn:llro Jll'SOS -t0/100 ,\ I.N.) y 1111 11101110 m;i.ximo total de S20,0U0,000.00 (Veinte millones de pesos 00/ 100 i\1.N~ 
quc incluye el lmp111:sto al Val11r ,\grcgado. di~trih11id11s de la s iguicntc forma: par.1 la pan ida presupuesta! 2 1501 )t 

impone minimo de S7.647,:-6-t.40 (Siete millones seiscientos c11:1rc111a y siete mil quinientos sesenta y cu:llro ~ J 
pesos 40/100 i\l.N.) y par.l la partida :l.160-111111111111111111i11i111u de S 1.200,000.00 (Un millcin dnsl· ientos mil pesos L7 
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00/1110 i\1.N.) y un monto max11110 por la panida prcsupuestal 21501 de S 18.7-l0,649.12 (Dieciocho millones 
sclccicnlns cuarcnla mil sciscicnlos cuarenta y nuc\'C pesos 12/IOO i\ l.N.) y para la p;inid:1 3360-1 1111 1110 1110 

111:íximo de S-l,700,000.00 (Cual ro millones sctccicnlos mil pesos 00/1011 i\1.1'.) que incluye d hnpucsto al Valor 
,\gregado. que se cubrirá contra entrega de los servicios contratados. como se tktalla en el Anexo Único. 

Los precios unitarios ser.in cons iderados fijos y .:n 111011etla nacional pc~o mexicano. lwsta que com:luya la 
rdaciún cotllractual que se formaliza incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del 
"Servicio de Impresión de Materiales Di ver. os". por lo que "EL PROVEEDOR'' 110 podr:i agrcgar ning1111 
costo extra y los precios ser.in inalterables durante la vigencia del presente pedido. 

Tercera. - Anticipo 
l'.tra el presente pcdido '·EL INEA" no otorgani anticipo a " EL PROVEEDOR''. 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
··EL IN EA .. realizar.i el pago a través dc depósito bancario mediante 1r:111sli.!rencia electrónica en pesos de k1s 
Estados Unidos Mexicanos. de rccurs11s a una cuenta bancaria en el que ·' EL l'ROVF.EUOR". es su ti111lar 
número 001076:,.t2.t3 tk la inMitucic">n financicr:1 dc110111i11:ida SCOTIAllANK INVERLAT, S.A. de 
conformidad con lo. datM proporcionados por "f.L l'ROVEEUOR''. el importe del servicio rea liz;1do. a mes 
vencido. conforme a los servicios prestados cfcctiva111cn1e .:ntregados y a entera satis frn:c ión de la 
administr:1dor:1 del Pedido j de arnerdo con lo establecido en el ··ANEXO TÜ:NIC.:O" que forma pnne 
integrante de este pedido. 

i\simi~mo. el "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar el Comprobnnte Fiscal Digital por lnt.:mct (C.:FDI): y 
en sus archivos electrónicos XLM y l'IJF. :isi como la vcrilicación de comprobantes liscalcs de forma impres.i 
que emite el Sistema de Administraci(m Tributaria (S/\T) en el Di:partamcnto de Control Presupuesta( de la 
convocnntc ubicada en el domicilio se11alado en la Declaración J.<,. precisando quL' corresponde a l segundo piso 
y en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 huras y mcdiante correo clcetrúnico rcmilido a 
olc_cpresup11cstal(!!'l inca.goh.m.,. 

l.os pagos se reali~~1r."t11 previa entrega de la prc$taciún dc servicios a satis l:1cción d,· " EL INEA". mismos que 
se realizar.in dentro de los (20) vcinll.: días pos1eri0rcs a la presentación de la factura rnrrcspondienle y pur los 
medios antes se11alados. siemprc y cuando la misma no tcnga correccioncs y se cuente con la aprobación de la 
Administradora del presente pcdido a tr.1vés del Sistema Integral de Administración r-inancicr.1 Feder.il 
(Sl,\FF). 

Es de precisar que en el CFOI se cspccificar:i el importe u,tal o mensual del pedido. el número de pedido. 
descripción complc1;1 del servido prcstado. el costo unitario. el desglose del lmpucsto al Valor Agregado y los 
dalos de "EL l'ROVEEl>OR". r 
Una vez recibidos los CFIJI por la persona 1it11br del Dcpartam,·nto de Control Presupuesta!. y cn caso c.k qu\. 
presente c•rrores ck111ro de los tres días h:H1ilcs s iguicntcs al de su recepción. indic;m\ por escrito al provcedo 
las deficiencias que dcbcr.i corregir. por lo quc los (20) veinte días hábiles establecidos p.tra c l pago de la~ 
l:1ct11ra cmpezar:ín a correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos. \ \ \ ~ 

Las ohligaciuncs fiscales vigentes que resulten con motivo dc:I presente pedido serán cumplidas puntualmente ~ 
por cada una de "LAS P,\ RTES'' en lo que les corresponda. ''f.":_ 

/' /'li 
El cú111p11to del plazo para rcaliz.1r el pago se con1ahili~~1r;i a partir del día h:Hiil siguiente de la aceptación dck' '~ ~ 
CFDI o factur.t clectrúnica. y éslil rci111a los req11isi1os fi scaks que establece la legis lación en la materia. el, ,i, 
desglose de los servicios prestados. los precios unitarios. se vc::riliquc su autenticidad. no e);istan aclaracio1~ 
importe y vaya acompa1iada con la docu111e111aciú11 soporte de l:i (:lllrega de los servic ios foct11 n1dos. 

o 
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El CFDI o factura clcctnínica ~e dchcrü prcscntar tksglo~;1mlo d lmpu.:sto al Valor J\gr.:gac.Jo cuando aplique. 

"EL PROVEEDOR" manificsta s11 conformidad que. hasta en tanto no se cumpla con la veri ficación. 
supervisión y aceptación ti<: los servicios. no se tendrün como recibidos o aceptados por la Ac.Jministradora del 
prcscnt.: pedido. 

Par.1 cfi.:ctos de trámite ck pago. wnfimne a lo establecido cn cl SIAFF. y con hasc a los sc11alado antcrionncntc 
.:n la prcscntc cl:h1sula '"EL PHOVEF.l>OR'' ckba ñ scr titular de una cuenta ha111:aria. en la que se efectuar.'! la 
transferencia clcctrúnica de pago. respecto de la cual clehed proporcionar toda la infonnación y documentación 
qm: le sca rcqucrida por .. F.L !NEA". para clcc10s clcl pago. 

Quinta. Lui.:ar, Plazos y Condiciones para la entrci.:a de los Servicios. 
La prcstación del si:rvicio se realizad cn el domicilio señalado en cl /\111:xo Técnirn donde sc encuentr.rn 
dichos pl.1zos. domicilios. condiciones y entregahks. y en las li.:chas establecidas en el mismo. 

Sexta. - Constancia ele cumplimicntu. 
Un.1 vez cumplidas las oblign<:io11cs por parte de .. EL PROVEE0Olt" confonnc a las caractcnsttcas y 
especificaciones co11tratadas. se proceckr:i a cxtcnda la constancia ele cu111pli111ie11to ele obligacio11cs por parte 
dcl .irca requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
"EL PROVEE0OR" otorgarü. al momento de efcc:tu:irsc el último pago. el finiquito nüs amplio que en 
derecho proceda en el que c.~pr.:samentc: manifieste: que .. EL INEA" cumplió con todas y cada una ele las 
obligaciones contr.iidas. s in rcscrvarse acción ni daccho alguno por cjcrcit;1r con posterioridad. 

Octava. - Vi:.:cm·ia. 
Las partes co11vicnen en que la vigencia del pedido scr.i a part ir de su firma y hasta el día 20 de diciembre de 
2022. 

Esta vigencia es volu111.1ria para ·'El. INE,\ .. y for.i:osa par:i .. EL l'ROVF.EDOR". por lo que el primero poclrú 
dar por t.:nninado a111icipada1111:nte el prcse11tc l'edicfo cuando com:umm r.izoncs de intcrcs gener.il. o por 
c::wsas justificadas si: extinga la necesidad clc.:I objeto rcqucriclu. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
" EL l'ROVEEDOR" se obliga ante ··EL INEA" a responder de los lkli.:ctos y vicios ocultos en la calidad de 
los servicios. así como de cualquier responsabilic.Jad en quc hubiera incurrido. en los tcnninos scfla laclos en el 
presente Pedido y en la lcgislación aplicable. 

En ese orden de ideas '·EL PROVEEDOR". debcr;i exhibir a l molllento de la firma carla bajo protesta ele cJccir 
l'erdad firmada por su representante legal. cn la que sc comprometa a responder por la calidad de los servicios 
contr.1 defectos y vicios m:ultus d11r.111te los s iguientes 6 meses posteriores a la impresión de cada orden de 
tr.ihajo. 

Para los efectos tic la prcscnte Ch."iusula. ~e .:nticmlc por vicios ocultos los defl:ctos que existan en los servicio\ ~ 
prestados. qu.: los ha~an impropi~s ~ar.1 lo~ us\1s a que se 1c destincn. e'. que disminuyan ele tal modo c_stc uso. \ 
que de haberlo co11oc1do .. EL INEA no lo hub1erc cunt r.lladu o lo~ hubu.:rc contratado a un menor precio. 

Décima. Mmlificaciune.~ al l'ccl icJo y asuntos no previs tos . 
.. LAS PARTES" est,in de acuerdo que ··EL INEA ·· por r.1zoncs fundadas y explicitas podrú ampliar cl 1110~110 / 

o en la cantidad ele los servicios contratados s ielllpre y cuando las Jllodilicacioncs 110 rebasen cn su conjunto e) 
2U~o (veinte por ciento) dc los es tablecidos uriginallllcntc. cl precio unitario sea igual :il originalmente pact~ 
y cl pedido cst<: vigente. l.a nwdificaciún sc fon 11al i1.ar:i 111cdiant1.: la cclchr:1cibn de 1111 Convenio Modificate 10. 

qF 
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"EL INE,\ ", podrú ampliar la vigencia del presente instrumento. skmpre y cuando. no implique incremento 
del monto contratado o de la cantidad de servk ius. siendo necesario que sc obtenga el previo consentimicntu de 
·•EL PROVEF.DOIC. 

De prcsentar,e caso fo1111ito o füer,~1 mayor. o por causas atribuibks a "EL INEA ". se podr.i modificar e l plazo 
del presente instrumento jurí<lirn. debiendo :11:rc<litar dichos sup111.:~tos wn las rnnstancias respectivas. La 
nwdilicación dd pla✓.o por caso fort uito o rucrza mayor podr.'I ser solici tada pnr cualquiera de " LAS 
PAlffES". 

En los supuestos prs·vistos en los dos p.i1Tali1~ antcriorc.:s. no prc11.:edcrú la aplicai.:iún ck penas convencionales 
por atraso. 

Cualquier modificación al pre~entc pedido debed fonnali1;1rse por escrito. y debed suscribirse por d servidor 
público de "EL INEA'' que lo haya hecho. o quien lo sus1i111ya o est.: farnl1ado para clln. para lo cual "EL 
PROVEEDOR" reali1~1rú d ajuste rcspcctivo ck la garantía de cumplimiento. 

"El INEA" se abstcnór.i de hacer 111odi ticacioncs que se rclicr.111 a precios. nnt1c1pos. pagos progresivos. 
espcciticacioncs y. en general. cualquier cnmbio que impliqnc otorgar condicioncs m,'is ventajosas a 1111 

1mwecdor comparadas con las cstablcl:ida~ originalmente. 

--LAS PART ES'' convienen en que las modilicaciom:s. duda, y controversins con motivo de la ejecución del 
pedido dcbcdn ser notiticadns en cl domicilio sefl:ilado por •·LAS P,\RTES'' par.1 tales cfeclOs y scdn 
rcs11eltas de crn111·111 acuerdo. y las d.:i.:isiones qm: se tomen dcbcdn constar por escrito. 

Décima l'rimera. Ohli¡!acioncs de " EL PROVEEDOR". 
Proporcionar los servicios objeto de este pedido. de acuerdo con lns normas. tiempos. rcq11erunientos. 
instrucciones. programas. especificaciones y datos quc le indique '' EL INf.,\ .. a tr.avcs 1k la i\<lministradora y 
S11pcrvisora del pcóión. y en s11 caso. ajustarse a las in<licacioncs que este le otorgue por escrito. 

Ac.:plar. d.: ser e l cas/1, que "EL INEA" .:focti1c las rc1c11ci,mes. dcduceioncs o <lcscuentos prcvistM en las 
disposic iones tisca les aplicabks. 

Entregar a la i\dministr:1óor.1 del pedido. en caso de q11e se lo so liciwn. un informe del avance <le la prestación 
del servicio. 

Ahst.:nerst· de suhcontr.atar a terceros . por 111,b del '19% del importe del presente pedido. 

/\si como de n1.111cr.1 enunciativa 111,b 110 li111ita1iva: 

a) Entregar los scrvicios en las fcdias o pl.i/.Os y lugares establecidos conforme a lo paclado en el presente 
pedido y ant·xo 1.:cnirn. i 
b) ~·umplir con la~ ..:spccificadom:s h:cnicas y d.: calidad y demús condiciones cs1ablc1:idas e.•n el presente . 
pedido y su respccuvo anexo. , 1 

e) /\sumir la responsabilidad de cualquier daílo quc llegue a ocasionar a --EL INEA .. o a terceros con motivo 
de la .:_jccución y cumplimiento del presente pedido. 
d) Proporcionar l:1 información que le sea requerida por la Secretaria de la r:unción Pública. -~ 

/. ,, ", 

Ufrima Segunda. Obli¡t:icioncs de " EL INE,\ .. ~ ,,. ''-. 1 :_:, 

a) Otorgar todas las facilidades nccs·sarias. a efecto <le que "EL l'ROVF.F.DOR'' lleve a cabo en los tcr111in9. ·~: , 
convenidos. el suministro de la pres taciiin de los servicios objeto del pedido. ,,;Y ,.__.· 
h) Reali7 .. ir d pago correspondiente en tiempn y forma. 

Décima Tercera. Administración, Cornprobaciún. Snpcrvisí<in y Verificación. 
--EL INE,\", por conducto de la /\d111inistr.1dDra y la Supervisora de l pedido. ser.'tn las responsables de 
wrilicar. wmprobar y supervisar c¡11c se rnmpla con los dcrcdH1s y obligaciones establecidos en el presente 
instrumcn10. 
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l.as pcn;o11as servidor.is púhlicas ad111i11is1rador.1s dc.:I l\:dido ser.in Cecilia Orozco l.ópel'. Dircclora 
/\cadi:mica. con RFC üül.C820I0•IIY7. Yadira J:,.;chel (icorgc llcmándcz. Dircc1or.1 de Concertación y 
/\lian,.A1s Estr.11.:gicas. con RFC (i[ I IY73 I 005MT2. A<lriana Laura /\bundc7. /\rrcola. Subdin:c1ora de 
Recursos Hunrnnos. con lffC /\U/\/\ 701227 J\T2 y las supcrvisorns del pedido scr.\n Norma Grcla S;inchez 
Mu11oz. con RFC SMvlN6'J06 l 5CF/\. i\-laris<:la Cal(krún l krn;'anda. Encargada de la Subdirección de 
Comunicación Social. con RFC C /\ll lVl7012051S5. Karla St..:ph:rnia lkccrril Rosas. kfa del Dcpar1a1m:nto <lc 
Gc•stión l'rcsupucstal de S.:rvk ios 1'.:rsonak, o quio.:n..:, en fulllro ostcn1..:11 dichos cargos. 

1.as funcion.:s de las i\dministrador.1s del pcdido s011: Rcsponsabks dc intcr:1c111ar con las supervisoras para dar 
seguimiento y vcrilicar que el servicio cuenlc con las c•specilicaciont:s y actividades solici1adas del scrvicio. 

l.as funciones de las Supi:rvisor.ls son: Responsables de intcraclllar rnn las adminis1rador.1s y el provccdor. parn 
dar scguimicnlO y verificar que e l servicio cumpla con las esrccifieacioncs. actividades y cntrcgas puntuales de l 
servicio. 

Los s..:rvidos se 1cndr;'111 por n.:cihidos previa n:v1smn dc la, J\dmi11is1r.1dor.1s del prcsente p..:dido. la cual 
consistir.'1 en la verificación del cumplimi..:nlo de las espccilicaciones ..:stableci<las y ..:11 su caso en el /\nexo 
Técnico. 

"EL INEA". a travi:s de las /\dmi11is1r.1doras del pedido. rcch;11 ... ad los scrv1cms que no cumplan las 
cspcciticacioncs es1ablecidas cn es1c pedido y en su /\11exo. obligándose •·F.L l'ROVF.EDOR" cn cste 
supuesto. a entregarlos nuevamemc l>ajo su responsabilidad y s in costo adicional par.1 "EL INEA". sin 
perjuicio de la aplicación dt: las penas convencionales o dcdun:iom:s al cobro com:spondient..:s. 

"EL INEA", a trav.:s de las /\dn1i11is1radoras del pedido. podr.i aceptar los bienes o servicios conforme a cada 
orden de servicio que incumplan dt: manera parcial o deficicll\L' las espec ificaciones establecidas en este pedido 
y en su ane:,.;o re~pectivo. sin perjuicio de la aplicación dc las dedm;cioncs al pago que procedan. y rcposición 
(k los servicios. cuando la nalllralc7~1 propia de .:stos lo pcrmila. 

Décima C uarta. Deducciones. 

"F.I. INEA" aplic:ir:i ckducciones al pago p(ir el im:umplimi..:nlO parcial o de ficiente. en qu..: incurr:1 ·'EL 
PROVEEDOR" conforme a lo ..:stipulado cn las cl;'iusulas del prcs..: nte pedido y su anc:,.;o r..:spectivo. las cuales 
s.: calcularán por un l % de deducción por atraso II deficiencia del s1.:rvicio. que no cxccdem del monto de la 
garantía de cumplirnicnlo dcl contnllo .. L:is c:mtidad..:s a d..:ducir se aplicarj n cn cl CFDI o factura ckctrónica 
que.: " EL l'ROVEF.0OR'' presente para su cobro . ..:n el pago que se encuentre en tr:\mite o bien en el siguiente 
pago. 

De no ..:xistir pagos pcndii:ntes. se rcquerirú a "EL PROVEEDOR'' c¡uc rcalice e l pago de la dcc.lucliva a trnvc' 
dcl esquema e5cinco Pago Elcctrónicn de Derccll\ls. Productos y Aprov..:chamientos (Dl'A 's). a l;svor del ·•E '\ 
IN EA ". En caso dt: negativa se pruc.:..:dcr:i a hacer efi:ctiva la garantia de eu111pli111icn10 del pedido. 

l.as deducciones cconúmicas se aplicar.in sol>rc la cantidad indicada s in incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

l.a notificación y cálculo dc las deduccioncs cmTespondicntcs las rcali7,1r:Í la Administradora dcl pcdido ~ 
"EL INF.A". 1wr cscrito o via correo electrónico. pust..:rior al incumplimiento parcial o dcficicmc. / 

Décima Quinta. - Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" im:urm t:n atraso .:n cl cumplimiento dc las li:chas pactadas para l:i entrega 
de los servicios del prcselllc pedido. conforme a lo estabkcido en el Anexo Ti:cnico. partc inlcg r:il del pr..:scnte 
pedido. "EL INEA" por conducto dc las 1\dministrndoras del pedido aplicar.in la pena convencional 
equivalente.: al 1 % del 111(11110 dd pcdido. por cada d ia nalural por t i atraso. en e l inic io de la prestación del 
servicio. de conformidad con este instru111c111U legal y su respectivo am:xo. 
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El 1m:stador del servicio adjudicado quedar;1 obligado. ante '"EL INEA", a responder por la calidad de los 
servicios. asi como cualquier otra responsabilidad .:n que huhicra incurrido en el pedido. 

l.as /\dministrador:1s del pedido not ilicar:in a "EL l'ROVEE0OR" por escr ito o via correo clectrónico. el 
c:Hculo de la pena convencional. postt:rior al atraso en el cumplimiento lk lu obligaciún de que se trate. 

1:1 pago de los servicios qucdar:i condicionado. prnporcionalmentc. :ti pago que "EL PROVEEDOR" deba 
efcc111ar por concepto lk penas convencio11alcs por atraso: en el supuesto que el pedido sea rescindid() en 
términos de lo pr.:visto en la CL/\ lJSlJ I./\ Vl<ii°:SIM,\ CUARTA DE RESCISIÓN. no proccderü el cobro de 
<lidias penas. 

El pago de la pena podr:i efi.:ctuarsc a tr:1vés del csqucma e5cim:u l':tgo Elo.:c1ninicu de Derechos. Productos y 
Aprovechamientos (DPA's). a favor de ·· EL INEA" o bien. a través de un comprobante de egrcso (CFDI de 
Egn:so) conocido comúnmente eo1110 Nota d.: Crédito. en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI dt· Ingreso) por concepto de los bienes o servicios. en t.!rminos de las disposiciones 
juridicas aplicables. 

Décima Sexta. Licencias, ,\utori:wcioncs y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias. autorizaciones. pennisos o 
r..:gistros requeridos rara el cumplimiento de sus ohlig.acioncs. 

I>ccima Séptima. Transporte. 
" EL PIH)VEEI>Otr se obliga bajo su costa y riesgo. a transportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio. desde· su lugar ck origen. h:ista las instalaciones se11aladas en el anexo técnico del 
presente pedido. 

Dccima Octav:1. Impuestos y n ercl"l10s. 
l.os impuestos. derechos y gastM que procedan con motivo de la prestación del servicio. objeto d.:I presente 
pcdido. ser:·,n pagados por •'f.L PROVEEDOR ... mismos que no ser.'tn rcp.:rcut idos a ··EL INf.A ". 

··F.L INEA'' sólo cubrir:i. cuttndo apliqm:. lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado en los tl!rminos de 
la normatividad aplicable y de conformidad con la~ dispos iciones líscalcs vigentes. 

Decima Novena. Cesión de Derechos. 
•·EL PltOVf.f.DOR" no podr:i ceder en forma parci,.11 o total a favor de cualquier otra persona fisica o moral. 
los derechos y obligaciones quc se deriven d,:I pro:senie pedido. con excepción de los dcrechos de cobro. en 
cuyo caso dcbcn'1 contar con el consentimiento previo por escrito de ''EL INEA". a través de la Unidad de 
/\dministración y Finanzas. 

1 
. ~ 

1.os derechos de cobro. podnm ceckrse cuando ··EL l'ROVEEDOR" opte por adherirse a las cadcn.l~ -~ 
productivas de "f.L INF.A" en la página web h11ps:/1cadenasn:ifin.corn.111x. de conformidad con la¼ N 
disposiciones .:mi.tidas por la Secretaria de l lacicnda y Cn:dito Público publicadas en el IJiario Oficial de 1~ '\ ~ 
Fcder:1ción el 28 de febrero de 2007. \ 1- · ~ 1 ',; ·l;:,. 

' ·,.._) 
Vigésima. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
··EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso qu,: se infrinjan patent,:s o marcas. o violen 
derechos de autor u otros registros de derechos de propiedad industrial. rnnto en el .imbito nacional como ; 
internacional con respecto de la contrataciún de los bienes o servicios objeto de este instnimentu. por lo que de / 
presentarse alguna rccla111ación a '"EL INEA .. con e~e motivo. dur.111te la vigencia del pedido o posterior a ell;~ 
"EL PROVEEDOR'' se obliga a respondrr personal e ili111itadame111e de los daiios y perjuicios que pud~ 
c.Jusar a "EL INE,\" o a terceros. ~ 

De presentarse alguna reclamación en c<mtra de "EL INE,\ ". por cualquicrn de las causas antes mencionadas. 
" EL PROVEEDOR". se obliga a salva~uardar los derechos e intereses de "EL INEA" de cua lquier 
controversia. libcr.índola de tod:7 responsabilidad de carúct.:r civil. penal. mercantil. fi scal o <le cualqui.:r o tra 
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índole. sadndola t:n pa1. y a salvo. de tales rcdama,ioncs a ·'EL INEA" a m:is lardar a los quince dias 
naturales a par1ir J..: qu..: sea nu1ilicado 1h: el lo e~tc último. 

/\s i mismo. "EL IN EA". se compro1111:te a respetar los dcrcdws mor.1ks de los auton:s di! los materiales qui! 
llcgar.111 a originarse o derivarse por la ejecución de los servicios objeto del pres..:nte pedido . .is i comn a otorgar 
los crédito. qui! correspondan a las personas 11sicas o 111or.1lcs que panicipen ..:n su ejecución de conformidad 
ron las disposiciones legales aplicables en la materia. 

Vigésima Primera. Conlilkm:ialidad. 
Cualquier información de car.ict..:r contidencial o reservada ckrivad:1 del pres..:ntc Pedido. de confonn ic.lad con 
lo dispuesto por los :iniculos 113 y 116 de la l.t:y <.il!ncral de Tr:111sp:m:ncia y Acceso a la Información 1'11blica: 
97. 11 O y 113 de la l.ey Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. la Ley Ciener.il e.le 
Protección de Datos Personales en Posc., iún 1.k Sujews Obligaos y l .cy Fcdcr.11 dl' l'rotccción de !Jatos 
Personales en Posesión ele los Paniculares. asi como lo establecido en los Lineamicmos <.icnerales en materia 
de Clasificación y Dcst:lasificaci<in de la Información. asi como para la elaboración de Versiones Públicas. no 
se podrj divulgar salvo que sea autori7~1c.lo por escrito y de forma c.xprcsa por t:I úr..:a competente ele " EL 
INEA". 

Toda la información impresa. audiovisual. en archivo 1nagnético o qm: pueda almacenarse por algi'm otro medio 
técnico o cicntilico que los adelantos de la ciencia lo permitan. que se proporcionen entre s i "LAS PARTES'' 
para el dcbiclo cumplimiento del objeto del prcsc.:nlc pedido. se considem estrictamente res..:rvada y se prohibe 
su divulgación a 1crccrns con rnalquicr car;ictcr. hasta por el tiempo de cinco ai\os. excepto en los casos y 
condiciones qu,· es1ahlczca la ley. 

l'ara ,:1 tr.11a111icnlll de los dr11os personales <J Ul' " LAS l',\llTES" recaben con motivo di! l:i celebración del 
pr..:scntc pedido. deber;', ele realiz~1rs.: con base en lo previsto ..:n los Avisos dc Priv;icicl:id rcsp..:ctivos. 

Por tal motivo. " EL PROVEEDOR" asume cualquier rcsponsabilidad que se derive di:! incumplimiento de su 
parte. o de sus cmple.1dos. a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presc111c pedido. 

Vigésima Segunda. Suspensión. 
"EL IN EA" podrá s11. pender los cl-.:ctos de este pedido. por 1~17.oncs de a11s1cridnd presupuestal o de orden 
público. En este caso . .. EL IN EA" se c:ompromctc a nolific.:ar por escri to a ··EL PROVEEDOR" en el 
domici lio se1falado en su declaración 11.7. con tres dia~ (k anticipación y. por lo talllo. •·EL INF.A" cubrirú t:I o 
los pagos por los servicios recibidos. conforme a l;1s car.1ct..:risticas y especificaciones requeridas. procediendo a 
la su~cripción del fin iquito corrcspondicnt.:. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que 111otiv:iron la suspensión. el pedido podrü conti11u\·1r 
produciendo wdos sus d-.:ctos lcgall!s. si la "EL INEA" asi lo 1.ktennina: y en caso que subsistan los supucst · 
que dieron orig_cn :' la suspensión. se podr.i iniciar la tcnninación anticipada del pedido. conforme lo dispuest\ ~ 
en la cl;'iusula s1i.:u1cnte. 

- i 

Vigésima Tcl'ccr.t. Terminación Anticipada. 
"EL INEA .. cuando concurran razon..:s de interés gcncr.1I. o hicn. cuando por causas j ustificadas se extinga la 
necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se demuestre que de cominuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactada~. s,· ocasionaría algún d,nio II perjuicio a "EL INEA ". o sc.: ,, 
detcnnine la nulidad 101al o parcial de los acws qu.: dic.:ron origen al prcsen1e pedido. con motivo de la / . 
resolución de una inconformidad o i111crvc.:11ciún de olkio. emitida por In Secretaría de la Función Públic;;i~ 
pudr:·1 Jar por terminado a111icipada111cnte el presente pedido s in rc5ponsabilidad alguna para la "EL IN E1?-. 
c.: llo con independencia de lo cstabkddo en la cl;'1usul;;i que: an1cc.:edc. 

Cuando " EL IN EA" determine dar por t..:nninado a111ic:ipada111cnte el pedido. lo not ificar.i al " EL 
l'ROVEEl>OR'·. dehiendo sustentarlo 1!11 1111 dictmnc.:n time.lado y motivado. en d que se precisar.in las razones 
o causas que dieron origen ;i la misma y p:t¡.\ar:·1 a "EL PROVEEDOR'' la parte proporcional de los servicios 

') 
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prcstados. as i como los gasws no rec11per.1l>l.:s c11 que haya incurrido. previa solie i1ud por cscrilo. siempre quc 
estos scan r.izonahlcs. csh:n th:bid:nncnh: c,m1pmbados y ~e rcla\:ioncn dircclamcntc con el prcscntc pedido. 

Vigés im:1 Cuarta. Rcscisiún. 
"EL IN EA" pndr;\ en cualquier 11101111:1110 rescindir administralivamenh: cl presenlc pedido y hacer efectiva la 
ffani .. 1 de cumplimienlo. cuando "EL PROVEEDOR" incurr.i en incumplimicnw de sus obligaciones 
conlractualcs, sin necesidad <k a<.:udir a los lrihunalc$ compc1cnl<.:s en la materiu. por lo que. de mancr.1 
enunciativa. mas no limilativa. se cnlender:'i por incumplimiclllo: 

a) l.a conlravcnción a los lénninos pactados para el suminisiro de la prcswci(m de los servicios eslal>lecidos en 
el prcscnlc pedido. 

h) Si transfiere en 10do o en panc las obligaciones que deriven del presente pedido a un 1crccro ajeno a la 
relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados dd pedido. sin contar con la confum1idad previa y por escrito de 
"EL INEA". 

d) Si suspende total o parcinlmcllle y ~in causa j ustificada el suministro o la pn:staciún dc los servicios objeto 
del pn.:scnte pedido. 

e) Si IIC) suministra los servicios en tiempo y forma conliinnc a lo establecido en el presente pedido y sus 
rcspectivos anexos. as i como en la propuesta o eo1izaciú11. 

f) Si no propordona a los Órganos de Fiscalización. la información que le sea requerida con motivo de las 
auditorias. vis itas e inspecciones que realicen. 

g) Si es de<.:larndo en concurso mcrca111il. o por cualquier 01ra causa distinta o anüloga que a(cclc su 
palrimonin. 

h) Si la suma de las penas convencional.:s o las deducciones al pago. igualan el monto total de la garantía de 
cumplimiento del pedido y/o alcani~m el 20% ( veinle por ciento) del monto total de este pedido cuando no se 
haya requerido la garantía de cumplimiento. 

i) Si divulga. tr,tnsfiere o utiliza la informaciún que conozca en el desarrollo del rnmplimi<.:nto del objeto del 
prescme pedido. sin 1:orllar rnn la m11orÍ✓~1ciún de "EL INEA" cn los 1érminos de lo dispuesto en la 
Cl.,\ lJSlJI.A VIGl~Sll\·1,\ PRIMERA DE CONFll>ENCli\ l.l D1\ D del presente instrumento j urídico: 

j) Si se compruel>a la íalscdad de alguna n1anil.:s1ación. informaciún o documc111ació11 proporcionada para 
efecto del prcscntc pedido: \ , 

k) Cuando ·' EL PROVEEDOR" y/o su personal. impidan el descmpciio normal de labores de "EL INEA" ... ,.'\, 

1) En gcneral. incurra en ineumplimienlO total o par1:ial de las obligaciones que se estipulen en el prcscn1e\ -~ 

pedido. '----~l 
Para el caso de oplar por la rescisión del pedido. " EL INEA" comunicar:, por escrito a '·EL PROVEEDOR'✓··,,,,.:__, 
el_ in:un~plimienw <.:_n_ que.:_ !1aya incurrido. para que en 1111 1érmino ele 5 (cinco) días hábiles contados a panir_dc 
d1a s1g111cntc de nouftcac1on. cxpong:i ln que a su dcn:cho convenga y apone en su caso las pruebas que CSt!J)l 
pcnincntes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA''. cu un plazo de 15 (quince) días h:"il>ilcs sig11icn1cs. tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hccho valer ··EL PROVEEDOR". determinará de uwncr:.t 
fundada y mntivacla d:ir ú no por rescind ido el pedido. y crnmmicar;i a "EL PROVEEDOR" dicha 
determinación dcmro del <.:ilado pl:w1. 

!O 
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Cuando se rescinda el pedido. se formular;i d liniquito correspondiente. a efecto de hacer constar los pagos que 
ddia .:lcctuar .. EL IN EA" por conccplO del p,diclo hasla d 1110111.:1110 tic rescisiún. o lo~ que n:sull,n a c:argo tic 
··EL PROVEEDOlf'. 

Iniciado un procedimiento dc com;iliadún ·'EL INEA" podni suspender el 1r:imi1c del procedimien10 de 
rescisión. 

Si prcviamcnlc a la dc1crmi11ación de dar por r..:scindido el pedido se e111regará la prcsiación del servicio. e l 
procedimiento iniciado queclarú sin efecto. previa ,H:eptacíón y verilil:aciún dt: '"EL IN EA" de que continúa 
vigcnlt: la necesidad de la prestaciú11 tic los servicios aplicando. en su caso. las penas convencionales 
c:orrcspo11dic111cs. 

"EL INEA" podrá determinar 110 dar por rescindido el pedido. cuando durnntc el procedimienlo advierta que la 
rcscisiún del mismo pudiera ocasionar algún da11o o atcctación a las fundoncs quc 1icnc encomendada¡;, En este 
supuesto. ··EL IN EA .. elaborar.\ un clklann:n en el mal j11s1iliq11c que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rcsdsión del pedido res11ltaria11 m:is i11co11vcnien1es. 

De no rescindirse el pedido. "EL INEA" es1ableccr.i con '"EL PROVEEDOR" olro plazo que le permita 
subsanar el inc11111pli111ic1110 que hubiere motivado el inicio del proccdimienlo. aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modifica1orio que al cfcclo se celebre dcbcrú atender a las condiciones previstas. 

No ohslanlc. de que se hubiere lirmadn el convenio modilicaturio a que se relicre el p:im1fo anterior. si se 
prescnia de nueva cuenta el inc11111plimie1110. •· EL IN EA" quedar:, expresamente facul tado p:ira optar por exigir 
el c11111pl i111ie1110 del pedido. o rescindirlo. aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cnbo la rescisión del pedido. y en el caso de que a ' 'EL PROVEEDOR" se le hubieran 
en1rcgado pagos progresivos. éste dcbcrú dé rl'intcgrarlos müs los inlcrescs correspondicn1cs. 

Los inlerescs se calculanín sobre el 11101110 ele los pagos progresivos efectuados y se comptllanin por días 
naturales dé~dc la fecha de su cntrcga hasta la fcd1a en que ~e pnng:111 cfcc1iva111cnte las cantidades a 
disposición de " El. INEA"'. 

Vigésima Quinl:1. Exclusión d<.' la Relación Laboral. 
1.a relación exislentc entre '"LAS PARTES" es de car:"icter cs1ric1a111cnte ad111i11is1rativa. por lo que " EL 
PROVEEDOR'' cs cl único responsable de las ohligaciom:s de canktcr civil. laboml. pcnal y de cualquier 01ra 
na1ura)e711 para con las personas con quien se auxilie en el c11111plimicn10 del prese111c pedido. por lo que 
c.~¡m.:samelllc r<.'co1mce y ;u.:cpl:l lo que dispone el aniculo 13 ele la Ley Federal del Tr.ihajo. por ser el único y 
exclusivo pa1rón de los elcmemo.s que comisione. quienes no tienen ni tcndr.in vinculo laboral ele alguna clase 
con "EL INEA" y por lo 1a11to. en ni11gi'111 momcnw se considera a "EL INEA" como intermediario. 

Por lo a111erior "'EL PROVEEDOR'' se obliga a dcjar a salvo a .. EL IN EA" ele cualquier rcclamadón o acciú1\ 
insiaurada en su c:ontra. o dc cualquier juicio o procedimiento qul' Sl'. instaure con motivo del prescn1c pedido. \ 
así como a pagar. en su ca~o. los daiios y perjuicios quc se le causen. ' \ 

"EL PROVEEDOR'' asume en forma 101:11 y exclusiva las obligaciones propias de palrón rcspccto dv· / ~ 
cualquier relación laboral. que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga · .::_'..1 
contrate p.ir;1 la atenciún de los asunws c11con11:nclados pur " EL INE,\". así como en la ejecución del objeto/e , ~ 
presente pedido. 

!'ara el caso que. con posto:rioridacl a la conclusión del prescnlc pedido. "EL INEA" reciba una demanda 
);1horal por parte ele los trabajadores de "EL PROVEEDOR". en la que se demande la solidaridad y/o 
sus1itució11 patronal a "EL INEA"'. "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo c:stablccido ~ 
en la pr..:~cntc c l:h1sula. 
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'' LAS PARTES" convienen que. cu caso de discrcpam:ia entre la solicitud de t:0tizadón y el modelo de 
pedido. prevalcccr.í lo .:stahlt:cido en el ancxo térnico de In solicitud rcspcctiva. 

Vigésima Séptima. Del Procedimiento de Conciliaciú11. 
En cualquier momento ··LAS PARTES" podr:'111 prcscntar antc la Sccrelaria de la Función Pública. solicitud de 
cnnciliación. por desavenencias derivadas del cumplimiento dl'I pr.:scntc pedido. 

En el supuesto dc que "LAS l',\RTES" llcgue11 a un acuerdo dur.mlc la conciliación. cl Convenio respectivo 
ohligar.'t a las mismas. y su cumplimiento podd ser dcmanclmlo por la vía judicial: en caso contrario. podr:in 
op1ar por walquicr vía de solución a su con1rovcrsia. 

Vigési11rn Octarn. Domicilios. 
" LAS PARTES" se1ialan como sus domicilios lcgalcs para todo~ In~ eíeclos a que haya lugar y que se 
relacionan cu el prcse111c pedido. los que se indican .:n t.:I apartado de Dcclar.iciones. por lo que cualquier 
notilicaciún judicial o extrajudicial. cmplazallli.:nto. n:qucrilllicnto o diligencia que en dichos domicilios se 
pr.1ctiquc. scrú ent.: ramcnte v.'ilida. al tenor de lo dis¡mcsto .:n el Ti111lo Tercero del Cüdigo Civil Federal. 

Vigésima Novena. lk la informacicin a los Órl!:lllos tk Control. 
''LAS PARTES'' se obligan a entregar a la Secretaria d.: la Función Pública y/o al Órgano lmerno de Control 
en ··EL INF.A ". en el lllOlllelll0 que se le. rcquicr.1. tuda la informaci<ln relncionada con i.:I procedimiento de 
Adjudicación Directa. 

Trigésima. l>c in1e:!ridad y Comhatc a la Corrupcicin. 
·•EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la cjecurión del pedido ni él ni sus socios. directivos o 
.:mplcados. por si o pnr i11terpósi1a persona: a) solicitar.in o promover:in la realización. el otorgamiento o la 
co111ra1aciún indebidos de los s.:rvicios ohjctCI dl'I pedido: b) promover.in ante las personas que detenten la 
calidad d.: s.:rvidores público$ la gestión. la 1rami1aciün o la rcsolucié111 ilicila de negocios públicos relacionados 
con la admi11is1ración del pedido. y e) ofrccerün. promctcr:h1 o danin dinero o cu:1lq11icr otra d,\diva. a los 
servidores públicos encargados de la adminis1r.1ció11 del pedido. 

"LAS PARTES" acuerdnn que dur.rnl.: la vigencia del p.:didu se compromctcn a ac111ar con cstrictu apego a las 
anccriorcs reglas dc conducta par.1 comhalir el coh.:cho. el tr:ifü:o de inílu.:ncia y el uso indchido de 
atribucionc~ y f:i.:u ltades. 

Trij!ésimu Primcr:1. Del comhatc a las pr.íctirns 11101u1pt'ilic:1s absolutas y rclali \'as. 
•·EL PROVEEDOR" se obliga a quc. durante la vigencia del pedido. se abstendr:in tic celebrar acuerdos. por s\ 
o a tr.,vés de intcrpósita persona. ent re sí o con otros ag.:ntcs económicos. que tengan por finalidad o electo. en \ 
rclaciún con los s.:rvicios objeto de c,tc pedido: 

a. Fijar. clcvar. concertar o manipular .:1 precio d.: dichos servicios: 

1 
.Jt 
o 

'-..) 

h. R.:stringir o limicar la prcstación de los servicios: ✓-~ 
c. Dividir. distribuir. asignar o imponer porciones o scgmcnlos del mercado gubernamental: ~ " 

d. Establecer. coni:.:rtar o coordinar posturas o la ahstcnciún en los procedimientos de con1ra1:ición realizad s. ,-"íl. 
conforme a lo dispuesto en el pedido. u '-S-.. "' 

c. Intercambiar información cuyo propcisico o efecto corrcspomla a los referidos en los n11n1crales anteriores. '-

.. EL PROVEEDOR" s.: abstcndrú d.: incurrir en pr.icticas monopólicas n.: lativas. 

Sed causa de rescisión del pedido. que " EL PROVEEDOR" . por si o por i111erpúsi1a persona. incurra en 
alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la cconomi:1 püblica. conforme a lo 
dispuesto en el articulo 25'1 bis del Cúdign Penal Federal: b) pr.ícticas monopólicas absolutas. según lo 
.:stablccido en el articulo 53 de la Ley F.:deral dc Comp.:tencia Económica. o e) prácticas monopólicas 
relativas. en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actunli1A1ci(m d.: la causal de rescisión 
será ncce~arío qui.: la conducta t ípica y antijurídica sc haya producido .:n re ·1cicin con os servicios que son 
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objeto de este pedido y que la responsabilidad ele •' f.L PROV EEDOR" de que se trate. por si o por interpósita 
persona. haya sido dctenninada en resolución firme. dictada por autoridad competente. 

Trigésinrn Segunda. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" maniliestan que a la firma del presenh: pedido no media dolo. violencia. mnla le o cualquier 
otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Tri:.:ésima Tercera. Encabezados y deliniciones. 
!.os encabc:,~1dus y deliniciones serialados en las Cl,\usulas del presente [)edido se han utilizado únicamente 
para una rúpida localización e identilicac i<,11 del contenido de estas. por lo que en ningún 1110111c11to se entem.lcrú 
que limitan o alteran el acuerdo de "'LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima C11:trlll. Lcgislaciún Aplirahlc. 
"LAS PARTES'· se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios pactados objeto del 
presente pedido a todas y cada una dc las cl.iusulas que lo integr:111. su /\nexo que fonn.rn parte integral del 
mismo. 

Trigésima Quinta .. lurisllicciún. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido. "LAS PARTES" se someter.in expresamente a la 
jurisdicciún y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de Mi!xico. renunciando a 
cualquier otro fuero que pudiera corrcsponderks en r:1~ón de sus respectivos domicilios presentes o füturos. 

Leido el presente pedido y enteradas ·' Lr\S PARTES" del valor. alcance y fue17.a legal de sus Cl.'msulas. lo 
linnan al calce y al margen. constallle de 14 fojas. por duplicado para constancia y validc:,_ en la Ciudad de 
México. a los 15 días del rncs de .ibril del ario dos mil veint idós. conservando un ejemplar cada una dc '' L,\S 
PARTES''. 

Por lo anterior expuesto . .. Lr\S PARTES'' . manifiestan estar conformes y enterndos e.Je las consecuencias. 
valor y alcilncc lcg.il de IOÚ;J~ y i.:ada 11 n.1 de las cstipulaciones (JIIC el presente instrumento jurídico contiene. 
por lo que lo ratifican y firman autógrat:11ne111e en las fechas especificadas. 

. . ,ómcz 
,\podr r:1110 l.c:?al 

HFC: :\llJG.18302 . 

Cecilia Ornuo l.bpcz 
Dircrlora Arad(•rnira y 
Administ r:ulnr:i ,tri pc,lido 
HFC: OO1.C!l20 10-U \'7 
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(_r c... .._,~ 0 --y·~ 

\':ulir:1 lxchcl c;corgc llcrni.nf 
Dircclnr:1 de Conccr1:1ción y ,\li:111.ws Es,tr:1légic:1s y 

,\dminis1r:1dor:1 del Pedid\, 
lffC : GEIIY73IO0S,\IT2 

Adri:iiía ,\humk,: ,\rrcul:i 
Suhdircclor:1 de Hccursos 1111111:inos y ,\tlminis lradora 

de l 1mlido 
HFC: A l i,\,\ 70 1227AT2 

;\l:1riscla Calilcrbn llcrnún,lc1. 
Encar:.::111:1 ,1~ la Subdircrci(111 d!' 

Comunicación Social y Supcr\'isora 
<kl pedido 

RFC: C,\ll;\170120:-ISS 

\~ '--1 
\ 

h:arla S1cphani:1'QcccrrQ Rosas 
.Ida del l>cpart:uneihCl_illl Gl•s1iún 

Prcsupncs l:11 tle Servicios l'crsonalcs y Supervisora ,lel 
1mli1lo 

UFC: BEIU-'.9711!04,\l!K 

l.as linnas que :,parecen en cs1a hnjn. forman parll' dd Pedido 1\bi<:no de Prestación de Servicios de fecha 15 <lc abril 

de 2022. cckbradn entre es te lns1itu10 Nacion:il par:i la Educación uc los /\d11ltos e Impresora y Encuadernadora 

l'rogn:so. S.A. de C. \1 . . cuyo objc10 es prestar cl "Servicio de Impresión dc .\ lah.:riak s Divcrsos". 
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ANEXO TÉCNICO 

Objeto del contrato: Adquisición del Material promociona! de los Servicios que ofrece el INEA y sus Unidades de 
Operación c on motivo del 41 Aniversario 

ÁREAS 
Dirección Académica 

REQUIRENTES 
Dirección de Concertación y Alianzas Estratégicas 
Subdirección de Recursos Humanos 

El presente anexo técnico enuncia diversas necesidades de las Direcciones y 
Subdirecciones del INEA. en virtud de ello se hace un anexo conjunto, sin embargo, cada 
área administrativa será responsable de la supervisión de los servicios que en el ámbito 
de sus atribuciones solicite, para tal efecto previo a la petición de impresión al proveedor 
adjud icado, d eberán de realizar una orden de trabajo para cad a uno de los servicios que 

NOMBRE D EL TITUl.AR se requiera. 
DEL ÁREA 
REQUIRENTE y 
RESPONSABLES DE Administradoras: 
ADMINISTRAR y Yadira lxchel George Hernández. Directora de Concertación y Alianzas Estratégicas 
SUPERVISAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL Cecilia Orozco López, Directora Académica 
SERVlCIO, CONFORME 
A LAS ORDENES D E 

Adriana Laura Abúndez Arreola. Subdirectora de Recursos Humanos 

TRABAJO QUE 
SOUCITEN Supervisoras: 

Marisela Calderón Hernández, Encargada de la Subdirección de Comunicación Social 
Norma Greta Sánchez Muñoz, Subdirectora de D iseño Editorial y Digital de Materiales 
Educativos 
Karla Stephania Becerril Rosas, Jefa del Departamento de Gestión Presupuestal de 
Servicios Personales 

1%, sobre el costo unitario de cada 

% PENALIZACIÓN 
1%. sobre el monto total del pedido % DE 

pieza entregada fuera del periodo 
antes de LV.A por atraso en el inicio D EDUCCIÓN 

establecido o que se entregue de 
de la prestación del servicio. manera deficiente, conforme a cada 

orden de trabaio 

TIPO DE CARANTIA INDIVISIBLE DIVISIBLE N/A CJ LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 5% 

OTRAS GAAANTIAS 
QUE SE DEBERÁN 
DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS Carta contra defectos y vicios PARTIDA 21501 
TIPOS DE 
CARANTIA o DE ocultos PRESUPUESTAL 33604 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑA LANDO 
VIGENCIA 

w, 
/ 

I ~ 
( 

\ 

I ,, 
, ·--' 

"-.) 

PLAZO PARA LA 

\ \s PERIODO DE 60 días hábiles posteriores a su 
NOTIFICACIÓN 

GARANTÍA DEL Y REPOSICIÓN N/A 
BIEN O SERVICIO 

entrega. DEL BIEN O ~ SERVICIO 
REQUIERE REQUIERE 
PRUEBAS 

N/A MUESTRA SI, Previo a la impresión 

MElODO PARA 
EJECUTAR LA N/A 
PRUEBA y 

r'"' :,seo v aroue: 16C. Col Conocsa CP 06140. A lcaldla Cu auhtemcc. COMX 
5:¡ s.~ ::700 H'>W. qoti mJ</rrwa 
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RESULTADO 
MÍNIMO 
PRESENTACION Y 
CONDICIONES DE 
LAMUESTRA. 
REQUIERE 
ANTICIPO 
ORIGEN D E LOS 
BIENES 
NORMAS QUE 
APLICAN 
MtaTODO DE 
EVALUCIÓN 
(sólo :ipli= en 
lJc:M c:ió n o 
lnvitac:iónl 
MODALIDAD DE 
CONTRATO 
ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

FECHA DE 
ENTREGA 

D■ LOS ADULTOS 

N/A 

N/A 1 POACENTAJE DE A NTICIPO: N/A 

Nacionales 

N/A 

PUNTOS Y POACENTAJES COSTO BINARIO 

N/A BENEFICIO 
N/A N/A 

ABIERTO X CERRADO 

SI NO X 

Conforme a las características y especificaciones de cada orden de trabajo. 

Podrá ser en: 

Francisco Márquez 160, Col. Condesa, Código Postal 06140, Alcaldía Cuauhtémoc. 
LUCAR y CDMX. 
CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN Av. Gustavo baz, Calle Recursos Hidráulicos, no. 305, Bodega 1 y 2, Colonia La Loma. 
DEL SERVICIO. Tlalnepantla de Baz, Estado de México C.P. 54060. y/o en Francisco Marques 160, Col. 

Condesa, 

•conforme a cada una de las ord enes de t rabajo 

La verificación y comprobación consiste en una evaluación continua que 
garantiza la eficacia y eficiencia del seNicio permite la corrección d e deficiencias 
o riesgos, realiza med idas correctivas y la supeNisión de su ejecución. 

Para estar en posibilidad de liberar el pago correspondiente, de acuerdo con este 
anexo técnico, se verifica que el seNicio cumpla con las características 
solicitadas, conforme a cada una de las ordenes de trabajo. 

.) 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO 
EN EL 
INSTRUMENTO 
JURÍDICO ., 

La persona administradora del pedido conforme a la orden de trabajo '-> 

solicitada, será la responsable d e liberar el pago y suscribir la solicitud de 
recursos. 

ENTREGASLES 

MATERIAL PROMOCIONAL: 

• 
• 

Un ejemplar de cada material real izado . 
Remisión de entrega del proveedor adjudicado, que mencione 
material, fecha en hoja membretada del proveedor . 

... 1-:,scc i-'a:ouc: 160 Col Condesa, CP 061'-0. AJcald la Cu~uhtómoc, CDMX. 
::;~ ~2 4· 2700 ,,,..N,.gob.rn,/tnea 

cantidad. 

""' 
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TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

• ~p 
e'liiifl. LA UlUCAa~ 
-- DI LOS ADULTOS 

Se procederá a la terminación anticipada, cuando concurran razones de interés general o cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen a instrumento juríd ico con motivo de la resolución de una inconformidad 
emitida por la secretaria de la función pública, o de así ser necesario conforme a las d isposiciones de 
contratación de la cabeza de sector, secretaria de educación pública o e l INEA. 

El prestador de Servicio Adjudicado quedará obligado ante el INEA a responder por la calidad de los 
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en el instrumento jurídico respectivo y en la legislación, aplicab les. 

Cecilia Orozco López 
Directora Académica y 
Administradora de l ped ido 

No91'fa Greta Sjnchez Muñoz 
Subd1rectora d e,,óiseño Editoria l y 
_,PÍgital d e MJ ieria les Educativos 

( / 

Yadira lxchel George He~ 
Directora d e Concertación y t}ianzas 

Estratégicas y administra¡:!ora de l 
Pedido \.. 

Adr,ana Laura Abúndes A rredta 
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EDUCACIÓN • INSTnVTO 

•
~~CI~ 
DI LOS ADUUOS 

21 Cartel Estado de México 40 x 60 6,261 

22 Cartel Michoacán 40 x 60 2,216 

23 Cartel Nuevo León 4 0 x 60 882 

24 Cartel Querétaro 40 x 60 1,703 

25 Lonas Baja California 11 O x 80 438 

26 Lonas CDMX 11 Ox 90 690 

27 Lonas Estado de México 11 O x90 1 ,811 

28 Lonas Michoacán 11 O x 90 622 

29 Lonas Nuevo León 11 Ox 90 263 

30 Lonas Querétaro 11 Ox 90 474 

31 Volantes 14 X 21.5 5,191,406 

32 Carteles 40 x60 90 gr 14,705 

33 Calcomanias 14 x 21.5 14,705 

34 Lonas 80 x 1 .80 4,299 

35 Lonas 2.0 x 1.30 7,500 

Cotización 
La cotización deberá ser presentada en moneda nacional (M.N.) con un máximo de dos decimales, escrita 
con número y letra, en subtotal desglose del 16% del impuesto al valor agregado y total. 

CONDICIONES ESPECIALES: 
Toda información que se entreguen al proveedor adjudicado será d e carácter confidencial, por lo tanto, el 
proveedor de este servicio deberá compromet erse en mantener en d icha condición la información y 
documentación. 

El prestador de servicio adjudicado deberá p resentar los siguientes documentos en hoja membretada: 

Cesión expresa al INEA de la Titularidad de los derechos d e la obras realizadas y producidas, para 
que el INEA las utilice en forma total o parcial a través de cualquier medio. 

ELABORAR LOS ESCRITOS EN LOS QUE INDIQUE: 

Que su actividad comercial o profesional está relacionada con el objeto del instrumento jurídico 
Que cuenta con la capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos y 
financieros requeridos para realizar el trabajo 
No estar en los supuestos de los artículos SO y 60 de la LAASSP 
Rango en que encuentra: micro, pequeña o mediana empresa (de ser aplicable) 
Integridad 
Carta de ausencia de conflictos de interés 

,ranc,sco t-1árquc2 160, Col. Condc~a. CP. 06140. Alcald fa Cuauhtcmoc, COMX. 
tct, [55152~1 2700 wv,w.gob.m x/lnca 
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..-
EDUCACION • IHSTT?VTO 

• 

NAC ON.U P.ARA 
LA lll>UCACON 
D I LOS ADULTOS 

FORMA V PLAZO 
DE PAGO 

NOMBRE V CARGO 
DEL 
ADMINISTRADOR Y 
DEL SUPERVISOR 
DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO 

FUNCIONES DEL 
ADMINISTRADOR 
Y SUPERVISOR 
DEL 
INSTRUMENTO 
JURIDICO 

• El pago se realizará en una exhibición contra la prestación del servicio de 
impresión y la ent rega de la remisión del proveedor. 

• La entrega se hará a cada una de las administradoras del pedido, conforme a lo 
solicitado en cada orden de trabajo, para que se elabore oficio solicitando la 
liberación del pago correspondiente. 

• El prestador de servicios adjudicado indicará por escrito en su propuesta, la 
aceptación, en caso de ser contratado, de que: 

• La vigencia de su propuesta es de 30 días naturales, como mínimo 
• El pago es a los 20 d ías naturales posteriores a la p resentación correc ta de la 

factura y/o CFDI en la tesorería del !NEA 
• Cede expresamente al INEA la Titularidad de los Derechos de las Obras 

realizadas y producidas, para que el !NEA las utilice en forma tota l o parcial, a 
través de cualquier m edio. 

Administradoras: 
Yadira lxchel George Hernández, Directora de Concertac ión y Alianzas Estratégicas 
Cecilia Orozco López, Directora Académica 
Adriana Laura Abúndez Arrecia, Subdirectora de Recursos Humanos 

Supervisoras: 

Marisela Calderón Hernández, Encargada de la Subdirección de Comunicación Social 
Norma Greta Sánchez Mu ñoz, Subdirectora de Diseño Editorial y Digital de Materiales 
Educat ivos 
Karla Stephan ia Becerril Rosas, Jefa del Departamento de Gestión Presupuesta! de 
Servicios Personales 

FUNCIONES DEL ADMINISTRADOR 

• Dar seguim iento a la fecha programada para que e l servicio se entregue en 
t iempo y forma. 

• Interactuar con la supervisora de que se cumpla con las especificaciones de 
entrega. 

• Elabora la solicitud de Liberación del pago. 

FUNCIONES DE LA SUPERVISORA 

Responsable d e interactuur con la Administ rndora y el prestador del servicio 
adjud icado. 
Da segu miento y ver ifica que el servicio cumpla con las especificaciones. ': 
actividades y entrega pun tual en la fecha establecida. ' f) 
Valida y verifica que el prestador de servicio adjudicado cu m pla con los servicios ''J 
y productos establecidos en este anexo tecnico. J 
Emite por escrito la solicitud de liberación del pago correspond iente, cuando así 
proceda, la recepción a entera satisfacción conforme a este anexo técnico. \ ' ~ 

,\ . ,,~ 
/ 

• .. : •, o :-1~rcucz 16(, Col, Cor.cesa, CP 0614 0 , Alcaldía Cuauhtomoc, CDMX 
5.: ~~4 :?70C .. •Av\•.i.go t: .m ."/ 1nea 



EDUCACIÓN ,~PAJtA e e LA U>UCAOON 
DI LOS A.DU1.TOS 

1 Carteles 40 x 60 

2 Tríptico 28 x 21.5 

3 Volantes 14 x 21.5 

4 Folder 47 x 29.5 

5 
Guía de apredizaje exámenes diagnostico 
primaria 21 x 27, 304 páginas 

6 
Guía de apredizaje exámenes diagnostico 

secundaria 21 x 27 360 páginas 

7 
Guía de reconocimiento de 
primaria 21 x 27 48 páginas 

saberes para 

8 Guía de reconocimiento de 
secundaria 21 x 27 páginas 48 

saberes para 

Manual para personas ~luntarias del Momiento 
9 Nacional por la Alfabetización y la Educación 

?1 ~ Y ?R 

10 Estatutos sindicales 17 x 21 

11 Recopilación de reglas laborables de trabajo 17 

12 Contrato Colecti~ de Trabajo 17 x 21 

13 
Volante Baja California 14 x 21. 5 

14 Volante CDMX 14x 21.5 

15 Volante Estado de México 14 x 21.5 

16 Volante Michoacán 14 x 21 .5 

17 Volante Nue~ León 14 x 21.5 

18 Volante Querétaro 14 x 21 .5 

19 Cartel Baja California 40 x 60 

20 Cartel CDMX 40 x 60 

=·,r~,,~c ~ 11roue: 160, Co l. Conaosa, CP 06140, Alcaldla Cuauhtómoc, CDMX. 
- :ss, 52"-1 2700 W\ vw.gob.m x/inc,a 

51 ,000 

50,000 

200,000 

500 

25,000 

35,000 

8,000 

12,000 

30,000 

8,200 

8 ,200 

350 

237,042 

449,926 

1,087,844 

494,235 

282,615 

139,744 

1,434 
~ 2,209 0 

~ { 

~ ~ 



TITULO 

1 Ca:1~I Baja cali fornia 

CartelCOMX 

Cartel Estado de 
Mexico 

Cartel Mict,oacan 

Cartel Nuevo León 

Cartel Oueretaro 

Lonas Baja Cafifornia 

1 
Lonas CDMX 

1 
Lonas Eslad::, de 

M~XJCO 

1 
Lonas M:choacan 

Lonas Nuevo León 

Lonas Ouerélaro 

VOLANTE 

CARTEL 

CALCOl,1ANIA 

LONA 

1 
LONA 

~ 

EDUCACION 
SECQ[TARI,_ OE EDUCACIÓN PUaLICA 

ANEXO 

Cotización No. 0087/2022 

CARACTERISTICAS CANTIDAD P.U. 

1,434 s 6. 18 

2,209 s 4.79 
Tamaño: .:0X60 cms. 
Impreso a 4X0 tintas en papel bo~d-blanco de 90 91. 6,261 s 2.77 
Refinados a la medida indicada 
En paquetes manejables de papel kraf\ 2,216 s 4,78 

882 s 6.79 

1,703 s 5.69 

Lona de 110x90 cms. Impresa a 720 dpis con 
438 s 138.55 

dobladmo y ojillos en las esquinas. 

Lona de 110x90 cms. impresa a 720 dp,s con 
690 s 132 25 dobladillo y ojíllcs en las esquinas. 

Lona de 110x90 cms. impresa a 720 dpls con 
1,811 s 123.43 

dobladillo y ojiDos en las esqu,nas. 

Lona de 11ox90 cms. impresa a 720 dpis con 
622 s 132.25 

dobladillo y oJillos en las esquinas. 

Lona de 110x90 cms. impresa a 720 dpls con 
263 s 138 SS 

dobladillo y oJiRos en las esquinas. 

Lona de 110x90 cms. impresa a 720 dpis con 
474 s 138.55 

dobladillo y of¡llos en las esquinas. 

Tamaño: 14X21.5 cms. 
Impreso a 4X0 ijntas en papel bond blanco de 90 gr. 

S, 191,t06 s 0,73 
Refinados a la medida indicada 
En paq11etes manejables óe papel ktaf\ 

Tamaño: 40X60 cms. 
Impreso a 4X0 tintas en papel bond blanco de 90 gr. 

14.705 s 6.28 
Refinados a la medlda indicada 
En paquetes manejables de papel kran 

Tamafio: 14 X 21,5 cms. 
Impreso a 4X0 tintas en papel autoadnerible 90 gr., 

14,705 s 5,46 
con suaje para facil montaje. 
En oacuetes manelables de oar,,,t krart 

~ ona de 0.80 x 1.80 m, impresa a 720 dpis con 
dobladillo y ojatos en las esquinas 

4,299 s (03.04 

Lona de 2.0 x 1.30 m. impresa a 720 dpis con 7,500 s 403.04 
dobladillo y ojillos en las esquinas 

SUBTOTAL 

s 8,862.12 

s 10.581. 11 

s 17,342.97 

s 10,592.48 

s 5,988.78 

s 9.690.07 

s 60,684.90 

s 91,252.50 

s 223,531.73 

s 82,259.50 

s 36,438.65 

s 65,672.70 

s 3.789,726.38 

s 92,3<:.7 40 

s 80,289.30 

s 1.732,668.96 

s 3.022.800.00 

s 16.830,721.21 

Impresora y Encuadernadora Progreso S. A. de C. V 

FONDO 
DE CU~TURA 
ECONOMICA 

NIEPSA 

I.V.A. TOTAL 

s 1,417.9.: s 10,280.06 

s 1.692.98 s 12.21.:.09 

s 2,774.88 s 20.117,85 

s 1.s9.:.ao s 12.287.28 

s 958.20 s 6,9.:6,98 

s 1,550.41 s 11.2.:0 .:e 

s 9,709.58 s 10 39.: .:a 

s 14,600.40 s 105,852.90 

s 35,765.08 s 259,296.81 

s 13,161.52 s 95,.:21 02 I 
s 5,830.18 s .:2.268.83 

s 10,507.63 s 76,180.33 

s 606,356.22 s 4.396,082.60 1 

s 14,775.58 s 107. 122.98 

s 12.8(6.29 s 93,135.59 1 

s 277,227.03 s 2.009.895.99 1 

$ 483,648.00 s 3. sos.u.e oo 1 

s 2,692,915.39 s 19,523,636.60 

San Loren: o 24'., Col. Paraje San Juan, lztapalapa. Ciudad de Mex,c:o. C.P. 09830 
~ ........ ~1 •• "'lo.-. ..... ::o"'fn.,,::nn ~ lonc~ ,..,...~ """' 



TITULO 

Caneles 

T ríptico 

Volantes 

FC>!der 

Estatutos sindicales 

Reco;>ilacion de regta.s 
labc:ales de trabajo 

Contrato colec'Jvo de 
trabajo 2020-2022 

Volante Saja callfom ia 

Volante CDMX 

Volan:c Estado de 
Mexico 

Volante Mic:.'loa;311 

Volante NuevQ León 

Volante QueretarQ 

; FONDO 
DE CULTURA 
ECONÓMICA EDUCACION 

MIEPSA 
ANEXO 

Cotización No. 0087/2022 

CARACTERiSTICAS CANTIDAD P.U. 

Tamaño: 40xS0 cms. 
Impresos a 4x0 tin:as scbre papel bond blanco de 
120 grs. 
Se deben! realizar 3 en11e9as 51.000 s 2.i2 
15.000 ejempla.res versión niño 
15,000 ejemplares versión /6venes 
21,000 ejemplares versión a<!ulto mayor 

Tamaño: 28X21.S cms. e.x1endido. dcbJado al 
talTl.lñQ final de 9.3X21.5 cms. 

50,000 s 1.89 impresos a ..:x..: sobre papel bond blanco 120 grs. 
con lamlnado mate pcr ambos ladcs 

Tamaño: 14X21.5 crns. 
200,000 s 0.33 

impresos a ..:xo sobre papel bond blanco 120 9rs. 

Tamaño: 47X29.5 crns. extendido, doblad:¡ al 
tamañ:¡ final de 23.5X29.5 cms. COl'I un ca119UrQ de 
11X19 cm. 500 s 26.28 
lm¡:irescs a 4X0 tintas, scbre cartufina ccuche 
bnllante c:e 300 gr. con la:nina:iQ mn!e por el frente. 

Páginas: 120 
Tamaño: 17X21 cms. 
Interiores: papel rev:¡Juci6n de 49 grs. impreSQS a 
1X1 tintas 8,200 s 28.26 
Forros: Canulina suliatada 12 pts .. lmprescs a 4x0 
tintas con laminado rr..ite 
Encuadernados: Nllica fre$llda 

Páginas: 56 
Tamaño: 17X21 cms. 
Interiores: papel revolución de 49 grs. impresos a 
1X1 tintas 8,200 s 16.69 
Femes: cartulina sulfa:ada 12 pts. Impresos a ..:x0 
tintas con laminado mate 
Encuadernados: rustica fresada 

Páginas: 104 
Tamaño: 17x21 cms. 
Interiores: papel revolución de 49 grs. impresos a 
1x 1 tintas 350 $ 106.12 
F:¡rros: cartulina sulfatada 1/c de 12 pt impreso a 
4x0 tintas más laminado mate al frente 
Encuadernados: rustica fresad:¡ 

237,042 s 0.25 

Tamaño: 14X21.S cms. 
449,926 s 0.24 

Impreso a 4X0 tintas en papel bo.-id blanCQ de 90 gr. 1.067.844 s 0.22 
Refinad:s a la medida indicada 
En pa:;uates rr.anejables de papel l<.rafl 494,235 s 0.23 

282,5 15 s 0.25 

SUSTOTAL 

s 138,720.00 s 

s 94,500.00 s 

s 65,000,00 s 

s 13,140.00 s 

s 231, 73.2.00 s 

$ 135,856.00 s 

s 37, 142,00 s 

$ 59,260.50 s 
s 107,982.24 $ 

s 239.325.68 s 
s 113,674.05 s 
s 70,653.75 s 

139.744 s 0.26 s 36,333.44 1 s 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S. A. de C. v. 
San Loren.ro 244, Col. Paraje San Juan, lztapalapa, Ciudad de México, C.P. 09830 

,...,.,,.,,,.,, ,urir,r• C.Q?0-2600 www.lol:)!H).Qob.mx 

I.V.A. TOTAL 

22.195.20 s i60,9; 5 :?I 

15,120.00 s 109.620.Cl 

10,560.00 s 76,560 O< 

2.102.40 s 15.2~2 ~, 

37,on .12 s 26S,SC9 · : 

21,897.28 s t ~3,755 2f 

5,942.72 s 43.0S~ 72 

9,481.68 s 68,742 t~ 

11,2n. ts s 125.259 ~e 

38,292.1 1 s 2n.s ¡¡ ,s 
18,167.85 s 131.86Ui0 

11,304.60 s 81,958.3: 

5,613,35 s 42, i.:6 i'S 



TITULO 

r.tanual oara Personas 
Voluntanas del 

Mov,m,entc NaoonaJ 
pcr la Alfabe!J.Uloón y 

!a Educacién. 

1 
Guin do A¡:rendizaje 

Exámenes 
D1agnbsticoa. Primaria 

1 

1 
1 

Gula do Aprancfü:aje 
Exámenes 

Dia;¡n6stcos. 
Secundaria 

1 

Reccnocimlento de 
saberes para Pnman.i. 

Rec::nocim,ento de 
saberes para 
Secun:!aria. 

.,,. 
E UCACION 

ANEXO 

Cotización No. 0087/2022 

CARACTERISTICAS CANTIDAD P.U. 
Páginas: 6-! 
Tamaño: 21.5x28 cms. 
Interiores: papel bond blanco de 75 grs. ímpresQs a 
.:x.: tintas 
Forros: cartulina couche bnllante ée 200 grs. 
Impresos a .:x.: tintas con bamlz W mate al frente 30.000 s 18.67 
Encuadernados: a caballo dos grapas 
EmpDcados en paquetes de 50 ~jemplares c/u 
Se realiznr dos entregas: 
15.000 ejemplar~ para el 15 de marzo de 2022 
15,000 ejemp!are.s para ol 15 do julio do 2022 

Páginas: 304 
Tam.iño: 21x27 cms 
Interiores'. papel bond b!anco de 75 grs. Impresos a 
.:x.: tintas 
Forros: cartulina couche briDante de 200 grs. 
Impresos a .:x.: tr.tas con bamoz UV mate a registro 
Encuadernados: rustica fresaéa 25,000 s 62,01 
Empacados en caja.s de Cllrton sellados con dn!n 
cnnela etiquetados loe nulos con~ern!n multipk)s do 
1 O ejempla,es 
Se realizar dos entregas: 
12,500 ejemplares para el 31 de marzo de2022 
12.500 ejcmp!ares·para el 15 de Julio de 2022 

Páginas.: 350 
Tamaño: 2 1X27 qns. 
Interiores· papel bond blanco de i5 gr.s. lmprcsós o 
4X4 tintns 
Forros: cartulina couchc brillante de 200 grs. 
Impresos o 4x4 linlas con bamb: W m;ite a reolstro 
Encuadernados: rustica fresada 35.000 s 93.04 
E.mpacacos en cajas de canon senadas con cinta 
canela etiquetados loe aules contienen mullip!os de 
1 o e¡emplares 
Se reafizar dos entregas: 
17,500 ejemplares para el 31 de ma~o de 2022 
17,500 ejemplares para el 15 de_jutio de 2022 

Páginas: 48 (incluyen forros) 
Ta.maño: 2 1x27 cms. 
Interiores: papel bond blanco de 75 grs impresos a 
.:x.: tinta.s 
Encuadernados: a caballo dos grapas a.oco s 14.85 
Empacados en paquotes de 50 eJemplares c/u 
Se rea!iulr dos entre9as: 
-l,000 ejemplares para el 3 i de ma= da 2022 
4 ,000 ejemplares para el 1 S de JuUo do 2022 

Pdglruis: .:a {incluyen forros) 
Tamaño: 21x27 cms. 
Interiores: papel bond bln.nco de 75 grs. impresos a 
.:x.: tintas 
Encuadernados: a cabaUo dos grap;2s , 2.000 s 13.26 
Ern,)acados en paquetes de 50 ejemplares e/u 
Se realizar cos entregas: 
6 ,000 e;emplares para el 31 de mano de 2022 
6 .000 ejemp!eres para el 15 do julio de 2022 

SUBTOTAL 

s 550.100,00 

s 2.050,250.00 

s 3,256,400.00 

s 118,800.00 

s 159,120.00 

Impresora y Encuad ernadora Progreso, S. A. de C. V. 

s 

s 

s 

s 

s 

S::.í' _:)•c:,::o 244. Col. Paraje San Juan, lztapala;,a, c;udad da Mex,cc. C.P. 09830 
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FONDO 
DE CULTURA 
ECONÓMICA 

IEPSA 

1.V.A. 1 TOTAL 

89,616.00 s s.:s.7 16 ce 

328,040.00 s 2,378.190 co 1 

521,024.00 s 3.7i7,-!:?4.CO 

19.008.00 s 137.505.CO 

25,459.20 s 1S.:.579 20 1 

1 



LIC. JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ · 
TITUU\.R DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
Presente 

ONDO 
E CULTURA 
CONÓMICA 

MIEPSA 
2022, Año d e Ricardo Flores Magón 

Ciudad de Méx,co. a 08 de mar:zo de 2022 

Cotización No. 008712022 

F-CO-01-01 

Me es grato saludarle y poner a su consideración la siguiente cotización. 

Titulo: Segun anexo 

Ejemplares: Según anexo Páginas: S/A Medida: Según anexo 

Papel: Forros: Según anexo 

Interiores: Según anexo 

Impresión: Forros: Según anexo 

Interiores: Según anexo 

Acabado: Según anexo 

Otras Caracteristicas: Según anexo 

Pruebas para Vo. So. Prueba plotter de forro y láser de interiores 

Forma de empaque: En paquetes de papel kraft debidamente íclentificados. 

El cliente proporciona: Archivos electrónicos en POF para CTP. 

Precio Unitario 
Subtotal 

Según anexo 
Según anexo 
Según anexo 
Según anexo 

"Sujeto a cambios en las especificaciones 
técnicas del trabajo final" 

/VA 16% 
Total 

Validez de la oferta 30 Dias T iempo de entrega: SEÚGNANEXO 

Carta de 
Aceptación: 

"En caso de aceprar ta cotizacíón. favor de comunicar/o por escrito en hoja membreGJda, como se 
muestr.1 en el ejemplo anexo, con nombre, firma y cargo del Representance Legal. Toda cancefación {o 
cambio de especificaciones que altere los costos de una cotización aceptada), se cobrará de acuerdo al 
avance del cnbajo así como el gasto de los Insumos que para tal fin se hay;,n adquirido al momento de 
notificar dicho cambio.· Es responsabilidad del cliente avisar si exi sten requisitos legales o 
reglamentarlos para la elaboración de su trabajo. 

Observaciones: El precio del papel / insumo está sujeto a cambio sin previo aviso. 

REV. 14 
APl 

Para toda cancelación o modificación a la orden de trabajo, se 
realizará el cargo correspondiente. 

A AM 

Lic. niz Soto 
er omercial 

C .c.p Lic. Aidee Rodrigue;¡; Ortega. Diredora General 

Impresora y Encuadernadora Progreso. S. A. de C. v. 
San _orenzo 244. Col. Parilje San Juan, lztapalapa, Ciudad de Mexico, C.P. 09830 

Conmutador: S970•2600 www.iepsa.gob.mx 




